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"Año delBicentenario del Peru: E0§ añss de Independencia"

RES§LUCÉN DE jiLCALpíA N" 0r62.202f -[rpC'ALC

Camanti, 29 de setiembre,2021

VI T0S: La Carta N' ü1-2021-LPP/2021 de fecha 03 de setiembre del 2ü21, Carta N' 02-1PP12021, de fecha 13 de

setiembre del 2021, presentado por el Ecor. LEOl{EL PALO¡IINS PAL0MINO, proyectista, Hoja de coordinación

N' 002-2021-SGDS'iI,IDCIGGA, de fesha 13 de setiembre del 2021; emiüda por el Econ. GABR¡ELA GUERRA

ARANIBAR, Sub Gerente de Desanollo Social, Inf*me N' ü10-2ü21/USEyLi/II{DC-Q-NYGM, de fecha 15 de

setrembre de'2021, del lng" HICO YHEIS0N GOI{ZALEZ MAftlANY, Jefe de la Unidad de §upervisién, Evaluación
y Liquidación de lnversiones; lnforme N" 0379-2021-SGD§-tullClGG,{ de fecha 16 de se$embre de12021, emiüdo
por la Econ GUERRA ARANIBAR, Sub Gerente de Desansllo Social {e}; Informe td' 021-2021-

fecha 17 de setiembre del2021, del Econ. HÁN CARTAGENA TORRES, Jefe de la Unidad
lnforme N" 0385-2021-§GDS-[UDCIGGA, de fecha 22 de setiembrc del 2021, de la Econ.

GUERRA ARANIBAR, Sub Gerente de Desanolla Social {e}; lnfsrme N" 010-2021-UCyP

1(e)/RQC/[íDC, de fecha 27 de seüembre del 2021, de la CPG. R0XANA QUI§PE CALIO, del Jefe de la Unidad de

Contabilidad y Presupuesto {e), lnforme Legal N" AUfi-2ü21-AL[-MDC, de Íecha 2B de seüembr* del 2021; de

Asesoria Legal, y el lnforme N' 01$3-2021-MDC-GI!Í, de fecha 29 de setiernbre del 2021, emitido por MBA lng.
DERLY LEONARDO MONTALVO MAYORGA, de la Gerencia Municipal, sobre la aprobación del Expediente
Técnico del proyecto: "MEJ0RAMIENTO DE LA CAPACIDAD 0PERATM §EL SERVICIO DE SEGURTDAD

CIUDADANA EN EL DISTRITO DE CAMANTI.PROVINCIA DE QUI§PICANCHI.DEPARTAÍTIEI,ITO DE CUSCO"

con CUI N'2525786; y,

CONSIDERAI.IDO:
Que, estando a lo establecido en el artículo 194o, de la Carta fvlagna rnodificado por la Ley No 30305, las
municipalidades distritales son órganos de gobierno local, con autonomia polifica, econémica y administrativa en los

asuntos de su competencia; la que se encuentra en concordancia con el articulo ll del Título Preliminar de la Ley

Orgánica de ltrlunicipalidades, Ley N" 27972 y modiñcatorias, que señala que la autononnía que la Constitución
Política del Perú estahlece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,

administrativos y de administración, con sujeción al orden juridico;

ANTECEDENTES:

Que, mediante Carta N" ü2-1PP12021, de fecha 13 de setiembre del 2021, presentado pcr el Econ. LEONEL

PALOMIN0 PAL0MINO, proyectista, mediante el cuai remite el expediente t6cnico; "MEJ0RAMIENT0 DE LA
CAPACIDAD OPERATIVA DEL §ERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA EN EL DISTRITO DE CAMAT.¡TI"

PR0VINCIA DE QUISPICANCHI-DEPAR.TAMENTO DE Ct¡SCO" con CUI N'252578§;

Que, mediante Hoja de Coordinación N'ü02-2021-SGDS-ÍVIDCIGGA, defecha 13 de setiembre dei2ü21; ernitiCc
por el Econ. GABRIELA GUERRA ARANIBAR, Sub Gerente de Desanoilo Social (e), rernite el levantamiento de

observaciones para su evaluacion ylo aprobacion delexpediente técnico denominado. "MEJORAMIENTO DE LA
CAPACIDAD OPERATIVA DEL SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA EN EL DI§TRITO DE CAMANTI-
PR0VINCIA DE QUISPIüANCHI-DEPARTAMENTO 0E CUSCCI" con CUI N" 2525786; a ia Unidad de

Supervisión.

Que, mediante lnforme IJ" ü10-2021/USEyLIIMDC-Q-NYGM, de fecha 15 de setiembre del 2021. del lng NICO

YHE¡SON GONZALEZ MAMANY, iefe de la Unidad de Supervisién. Evaluacion y Liquidaeión de lnversiones,
¡emite su informe de evaluación final del Expediente Técnico denominado: "MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD
OPERATIVA DEL SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA EH EL DISTRITO DE CAMANTI"PROVINCIA DE

QUI§PICANCHI-DEFARTAMENT0 DE CU§CO' con Ctll N' 2525786; el cual indica que n0 se encuentra

obseruaciones por lo cuai recomienda se prcceda a la aprobaciün del Expediente Tecnico. donde se tiene ia
cstructura del presupuesto de la siguiente manera:
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de ejecución: 12 meses
idad de ejecución: Administración Directa

Que, se tiene el lnforme N' 0379-2021-i\IDC-3GDS-[\,{DCIGGA de fecha 16 de setiembre del 2021, emitido por la
Econ. GABRIELA GUERRA ARAHIBAR, §ub Gerente de Desarollo Social {e); mediante el cual sslicita el registro

de consistencia del expediente técnico: "MEJORA$I=HT0 DE lá CAPACIDAD OPERAIIVA DEL §ERV|CIO DE

§EGURIDAD CIUDADANA EN EL DISTRITO DE CAMAÍi¡TI.PROVINCIA DE QUISPICAHCHI.DEPARTAMENTO
DE CUSCO" con CUI N' 2525786; por la Unidad Formuladcra de esta cornuna municipal.

Que, mediante lnforme N" 025-2021-ICTIUFJMDC, de fecha '17 de setiembre del 2ü21, del Econ. tVÁN

CARTAGENA T0RRES, emiüdo por la Unidad Formuladora. donde informa que la eualuación de consistencia

solicitada sea regisfado de forma satisfmtoria en el Banco de lnversiores según el I§RMATO N" 0&A, iRegistro
en fase de Ejecución para Proyectos de lnversión); §ECüÓil¡ A. por lo que reccnrienda la aprobación de dicho

expediente bajo acto resolutivo.

Que, mediante lnforme N' 0385-2021-SGDS-MDCIGGA de fecha 22 de setiembre del 202'1, emitido por la Econ.

GABRIELA GUERRA ARANIBAR, Sub Gerente de Desarrollo Social {e); solicita la aprobación del expediente

técnico. "MEJ0RAMIENT0 DE LA CAPACIDAD OPERATIVA DEL SERVIC¡0 DE §EGURIDAD CIUDADANA Et'¡

EL DISTRIT0 DE CAMANTI-PRO\IINCIA DE QUISPICANCHI-DEPARTAMEiITS DE CLJ§eü" con CUI No

2525786; bajo acto resolutivo. esto en cumpiimiento del ciclo de inversiones (etapa de ejecución) según DtRECTIVA
ht'ü0'1 -201 s-EF/63.01 f .

Que, mediante lnforme N'010-202'1-UCyP {e}IRQCIMDC, de fecha2T de setiembre dei2021, emitido por Ia CPC.

ROXANA QUISPE CALLO, del Jefe de la Unidad de Contabilidad y Presupuesto {ei, emite la previsión presupuestai

donde se ira asignando presupuesto para dicho proyectQ conforme a ios saldos de proyectos concluidos y con
presupuesto proveniente por créditos suplementarios y conforme a Ia disponibilidad presuBuestal que se tenga.

Que, nnediante lnforme Legal N" 0011i-2021-ALE-MDC, de fecha ?B de setiembre del 2021, de Asesoria Legai
Externo tiene como opinión procedente ia aprobación del Expediente Técnico denominado. "MEJ0RAMIENT0 DE

LA CAFACIDAD OPERATIVA DEL SERVICIO DE SEGURIBAD CIUDADANA EN EL DI§TRITO DE CAMANTI"

PROVINCIA DE QUISPICANCHI.úEPARTAMENTO DE CUSC0'con CUI N" 2525786; mediafie acto resoiutivo.

en vista que la evaluación de consistencia se registró de forma satisfactor¡a en el Banco de lnversiones según

FORí\{ATO N" CB.A.

PRESUPUE§TON" DESCRIPCIÓN

PREüIO DE MERCADO

114,3S6.4ü.t

1.1

Componente 1: ADECUAD0 §ISTEiliATECN0LOGiCO DE C*NTROL ÉN

ZONAS DE INCIDENCIA VEHICULAñ Y PEATOI(AL

IMPLEITENTACION DE SISTEfUA DE VIDEO VIGILANCIA 114,366.40

431,730.74#r1 ' Componente 2: SUFICIENTE Itu1PLEMENTACION PARA LOS SERVICIO§
DE ATEI{CIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA

2.1 I¡,{PLE[.lENTACIÓN DE LA OFICiNA DE SEGURiDAD CIUDADANA 119,780.74

2.1 II\4PLEMENTACIÓN DE SI§TEMA DE VIGILAI{TIA PEATONAL Y

MOTORIZADA
31 1,95S.00

37,333.20C.omponente 3: SUF|CIENTE CAPACITACION Y SENSIBILiZACION A
.LOS 

iNVOLUCRADOS EN ACCIONES DE SEGURIDAD CIUDADANA

m CAPACITACION DE STSTEMA DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 37,333.20

7,192.6ü§ENSIBILIZACIÜN A SERENAZGO

s,§92.S*CAPACITACÉN A SERENAZSÜ
23,448.00CAPACITACIüN JUNTAS VECINALE§

5t3,430.34COSTO DIRECTO
EXPEDIENTE t/u s1.21,057.51

GASTOS GENIRALE§ s/. 12?,339.88

§t s1,705.§2GASTOS DE

§/. 18,365.25GA.STO§ DE

COSTO TOTAL 82§,898.60
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Que, mediante lnforme N" 018&2021-MDC-GM, de fecha 29 de seüembre del 2021, de la Gerencia Municipal,

emite su opinión conforme se tíene los informes favorables de las demás unidades orgánicas, que se proceda con la

aprobación del Expediente Técnico denominado: "MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD OPERATIVA DEL

SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA EN EL DISTRITO DE CAMANTI.PROMNCIA DE QUISPICANCHI.
DEPARTAMENTO DE CUSGO" con CUI N" 2525786; mediante acto resolutivo.

FUNDAMENTOS FACNCOS Y JURíDICOS DE EVALUACIÓN:

Que, existe ución de Contraloria N" 195-88-CG, resolución anügua que autoriza las ejecución de proyectos

de por administración directa siempre que se tenga el presupuesto o financiamiento. logistica, maquinarias

deben contar residente de obra, supervisor o inspector de 0bras, la ejecución a cargo de la entidad debe

la disponibilidad de presupuesto, aunado a ello deben tener un Plan Sanitario y cumplir con los protocolos

sanitarios y de las recomendaciones del MINSA para evitar el contagio del Covid -19

Que, la DIRECTIVA No 001-2019-EF163.01 DIRECTIVA GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE

PROGRAMACIÓN MULTIANUAL Y GESTIÓru Oe INVERSIoNES, en elArticulo N' 32 Establece los requisitos y

condiciones que debe tener la elaboración y aprobación del expediente técnico en la fase de ejecución de

inversiones, para la cual las oficinas o sub gerencia competente de la Municipalidad Distital de Camanti han

informado técnicamente, visado y dado conformidad de la aprobación del expediente tecnico, considerando los

actuados y el otorgamiento de Ia disponibilidad de presupuesto, lo que resulta viable la aprobación del expediente
técnico.

Que, estando a los fundamentos expuestos y en uso de las abibuciones conferidas en el Articulo 6' y en el inciso 6

del Articulo 20" de la Ley Orgánica de Municipalidades: Ley N 27972.,

SE RESUELVE:

ARTíCUL0 PRIMERo. - APROBAR el Expediente Técnico del proyecto: "MEJORAMIENTo DE LA CAPACIDAD
OPERATIVA DEL SERVIC]O DE SEGURIDAD CIUDAOA},¡A EN EL DISTRITO DE CALIANTI.PROVINCIA DE

QUISPICANCHI-DEPARTAMENTO DE CUSC0' con CUI N" 2525786; para ser e.lecutado bajo la modalidad de
Administración Directa, y un plazo de ejecución de 12 meses, siendo su presupuesto Total de Expediente Técnico,
ascendente a la suma de 5/.826,898.60 (Ochocientos veintiséis milochocientos ¡oventa y ocho con 60/100 soles);

disgregado de la manera siguiente:

N" DESCRIPCION PRESUPUESTO

PRECIO DE MERCADO

0'l Componente 1: ADECUADo SISTEMATECNoLÓGIO DE CONTRoL EN

ZONAS DE INCIDENCIAVEHICULAR Y PEATONAL
114,366.40

'1,1 IMPLEIUENTACIÓN DE SISTEMA DE VIDEO VIGILANCIA 114,366.40
2 componente 2: SUFICIENTE IMPLEMENTACTÓN PARA LoS SERVICIOS

DE ATENCIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA
431,730.74

2.1 IMPLEMENTACION DE LA OFICINA DE SEGURIDAD CIUDADANA 119,780.74
2.1 IMPLEMENTACIÓN DE SISTEMA DE VIGILANCIA PEATONAL Y

MOTORIZADA
311,950.00

3 Componente 3: SUFICIENTE CAPACITACION Y SENSIBILIZACION A
LOS INVOLUCRADOS EN ACCIONES DE SEGURIDAD CIUDADANA

37,333.20

3.1 CAPACITACION DE SISTEI\¡A DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 37,333.20

3.1.1 SENSIBILIZACIÓN A SERENAZGO 7,192.60

3.1.2 CAPACITACIÓN A SERENAZGO 6,692.60

3.1"3 CAPACITACION JUNTAS VECINALES 23,448.00

COSTO D¡RECTO 583,430.34
EXPEDIENTE TECNICO s1.21,057.51

GASTOS GENERALE§ st.122,339,88
GASTOS DE SUPERVISIÓÑ sl. 81,705 62

GASTOS DE LIQUIDACION sl. 18,365.25

COSTO TOTAL 826,898.60
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nnrícur-o seeunoo. - ENcARGAR a la Sub Gerencia de Desarrollo Social, realizar accrones

t'
las necesanas

para ejecución del proyecto de inversión bajo responsabilidad.

ARTíCULp TERCERo. - DISPoNER, que la Unidad de Contabilidad y Presupuesto adopte las acciones

administrativas de asignación presupuestal, para la ejecución del Expediente Técnico aprobado en el artículo de la
presente.

ARTíCULo CUARTO. - NOTIFTAR, la presente Resolución de Alcaldia a las áreas perlinentes de la Municipalidad

Distrital de Camanti para su cumplimiento.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.

0r0tmm

Cc.

SVEAlcalde

YGZISG

lnteresados

Archivo

O Flaza de,Armas s/n Carnanfl
Quincemit - Quispicanchi- Cusco




